
 

SECRETARÍA.  Montería, veintiocho (28) de junio  de dos mil veintidós (2022).  

Pasa al despacho de la señora Juez el presente proceso,  en el cual se encuentra 

pendiente  para proferir auto de obedecimiento a lo dispuesto por el H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial en proveído de fecha 14 de junio de 2022.   

El Secretario, 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

veintiocho (28) de junio  de dos mil veintidós (2022).    

 

ASUNTO: PROCESO:       EJECUTIVO   
        EJECUTANTE: MARLON DE JESÚS LEÓN ANAYA  
        EJECUTADO:    ANDRÉS FELIPE NEGRETE BONILLA  

        RADICADO            23001310300320200018500 

 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en donde mediante auto de fecha 

catorce (14) de junio de 2022, proferido por el H. Magistrado CRUZ 

ANTONIO YÁNEZ ARRIETA decide: 

 
 

 

 

Visto el Informe Secretarial que precede, este Juzgado,  
  
  

RESUELVE  
  
  

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior que declara 
desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte ejecutada. 



  
SEGUNDO: ARCHIVESE por secretaria.  
  
. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Lilh. 
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